
6o),',El porlone¡ de to¡ E¡oatafong¡ .A, pülbalonal,,B" Técnloo y ugo

Admlnlstratlvo, QumÉrrrá una carga honrra de 30 honae semanare.
6o) Et personaloel Esáahfón oE' oficios, tendrá una.oarga horarra oé +o horas
pgmanaleE.

7o) Et personat perteneclente at Escalafón "§o penltenciario, tendrá una carga
horaria de 40 horas sEmanale§.- - .¡ ¡¡ tu
8o) La carga horaria eemanal deberá ser cumpllda en turnoe de ebls, slete u
ocho horas' Excepoionalmenie, patB algunas funcionas espectfieaE, a criterio
del jerarca de Ia unidad, podrá rearizarue un régrmen especrar de zlhoraE de
trabajo por 4g honas de descanso.
90) Para aquellas dependencias que por su ubicación geográfica, condlclones
de acceelbllldad det local, situacionee particulares del eervlcio o retaclonadas al
capital humano, see lnviable el cumpllmiento del régimen normal detallado en
los numerales anterio¡es, er jerarca de la unidad, por razQnes debidamente
fundadas, podrá dispÓner la realizactán oel serviclo mediantE otra modalidad
horaria' de manera de asegurar el conestb'funclonamlanto del eeMclo. En tal
caso deberá comunlcar su declslón asf como su fündamento a esta secretarfa
de Estado, eElándose a !o que ésta reguerva.-%-ñk-:---
100) Queda exceptuqdo de las disposiciones precedentes, el personal meiico y
técnico médico perteneciente.a la Direcclón Naolonal de sanidad policial.
Asimismo quedan exceptuado§, los funcionarios pertenecientes al 'Escatafón

"L" Pollcial que prestan servlcioe en el tnstttuto Naclonal de Rehabilitaclón, en
tareas de custodia de rectu.ou y que vlenen cumpliendo regfmenes especiales.
No obstante, en ambos dasoe, deberán marcsr su aersten;. ---
110) Quedan sin efesto todas las dlspáslclones relaclonadas al .cumpltmiento
de cargas horartas por'parte det personal dlotadae con anterlortdad, y el arttoulo
3odeilaresoluciónminleterialdefecha8dedictembrede2010.-,.-

t hbll! d.ll¡rtrñor
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RE§ULTANDO: r) que.se pnrvé ra puesta en funcronrr,.ililrelojes mencionados a parrr dp ra segunda ou,n.",i.fu ;;;;il"'!orr.--
\- ,) que aduarmente existen diversidad de regfmene

:ff::::T,il:3'"ft: "r 
runc¡onam*.t. o" ras disuntas dependencias c

hacer viable la implementación e
regfmenes horarlos a oumplfi. por (

AIENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MINI§TRO DEL INTERIOR

RESUELVE:

;H:I:f::::_:_1.e 
parfiroe,r;; ;;;octubre de 2011, todo er persona

f ::fi::i: :"y:::'1T1. 
r nte¡o r v a s u s o 

"o"n 
o "*J,' :";"; ffi:'l]

unidad donde presta

,,r-"t*;ffi
:'il:::::"X':,::::::i:i;r 3) fubEsca,arón Ejecuuvo: 48 horas; b).';;;.*.;;J'ffiii
::_T::r?",:::::,-11=,peciarizado; s0 ho*s; e) §ubEscararón de

ffidel .Qr rhEa--r-¡r * ;;ffiffi::Fcn¿¡nlall-r ¡r - ^\
t6 horas ;;-.r*; rtr il .ffi:::, :fareac ¡la ¡-^r--r--,

ffi;ffiffi:ffi,V flian*l*t^^ -^-,! ,

;.-:''.' ..::'.._*

vrsro: ra Impremlntacrón der funcionamrEnto der

::::In*.. .r través de roe retpies biométricoe, en todaeEJecutoras de esta Secretarfa de Estado.

Y raducir los


